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Legislación Nacional

	Decreto Nº 374/2004 INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL   Desígnase Auditora Interna del

mencionado organismo descentralizado del Ministerio   de Desarrollo Social, como excepción a lo dispuesto en el artículo 7º de la  

Ley Nº 25.827.  Bs.As., 31/3/2004  VISTO el Expediente Nº 304/04 del registro del INSTITUTO NACIONAL DE

ASOCIATIVISMO   Y ECONOMIA SOCIAL dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y lo dispuesto   por el

artículo 100 de la Ley Nº 24.156 y sus modificatorias, el Decreto Nº   971/93 y sus modificatorios, y el Decreto Nº 491/02, y  

CONSIDERANDO:  Que a fin de asegurar el normal funcionamiento del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO   Y

ECONOMIA SOCIAL dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, resulta menester   designar a la Dra.Da.Sonia

Haydeé DONATI (D.N.I.Nº 11.900.403) como titular   de la Unidad de Auditoría Interna.  Que oportunamente se solicitó la

intervención de la SINDICATURA GENERAL DE LA   NACION, conforme a lo establecido en el artículo 4º del Decreto Nº

971/93 y   sus modificatorios.  Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL,   ha tomado la intervención de su competencia.  Que el presente decreto se dicta en uso de las

atribuciones emergentes del artículo   99, inciso 7, de la CONSTITUCION NACIONAL, y de conformidad con lo previsto   en los

artículos 7º y 14º de la Ley Nº 25.827 y en el artículo 1º del Decreto   Nº 491/02.  Por ello,   EL PRESIDENTE DE LA NACION

ARGENTINA DECRETA:  ARTICULO 1º — Desígnase Auditora Interna del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO  

Y ECONOMIA SOCIAL, organismo descentralizado del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL,   a partir del 1 de febrero

2004, a la Doctora Da.Sonia Haydeé DONATI (D.N.I.Nº   11.900.403), como excepción a lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley Nº

25.827.  ARTICULO 2º — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será   imputado a las partidas específicas del

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO   Y ECONOMIA SOCIAL.  ARTICULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a

la Dirección Nacional del Registro   Oficial y archívese. — KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Alicia M.Kirchner.
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